
ACORDADA N°Z-Z, /2022 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 

j; días del mes de diciembre del año dos mil veintidós, reunidos en 

Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, 

Dres. Javier Darío Muchnik, Carlos Gonzalo Sagastume, María del Carmen 

Battaini y Ernesto Adrián Lóffler, bajo la presidencia del primero de los 

nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

En cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del 

artículo 155° de la Constitución Provincial y el artículo 33° de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial N° 110, corresponde designar a las autoridades del Tribunal 

para el año 2023. 

Asimismo, resulta necesario designar al miembro del Superior 

Tribunal de Justicia que presidirá el Consejo de la Magistratura en calidad de 

Consejero Titular, así como al Consejero Suplente, de conformidad con lo 

prescripto por el artículo 160° de la Constitución de la Provincia. 

Por ello, 

ACUERDAN: 

1°) DESIGNAR al Dr. Carlos Gonzalo Sagastume como 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, para el ejercicio de dicha función 

del 1° de febrero de 2023 al 31 de enero de 2024. 

2°) DESIGNAR al Dr. Ernesto Adrián Lóffler como Vicepresidente 

del Superior Tribunal de Justicia, para desempeñar dicho cargo durante el 

mismo período. 

3°) DESIGNAR para integrar y presidir el Consejo de la 

Magistratura durante el año 2023 al Dr. Ernesto Adrián Lóffler y a la Dra. 

María del Carmen Battaini como suplente en tal carácter. /// 

JESSICA ÑAME 
&tratarla de Superintendencib 

y Administración 
del Superior Tribunal de Justicia 



Con lo que terminó el 

disponen que se registre, noti 

Sra. Secretaria de Su 

DARLOS GONZALO SAGASTUME 

firmando los señores Jueces, quienes 

umpla do fe de todo ell la 

ERNESTO ADRIAN LOFFLER 

MARIA DEL CARMEN BATTAINI 

AVIER DARÍO MUCHNIK 

JESSICA NAPE 
Secretaria de Superintendencia 

y Administración 
del Superior Tribunal de Justicia 
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